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A N U N C I O

Información  Pública del texto inicial del  Convenio  Urbanístico de  Gestión para el Cambio de
Sistema de Gestión, cesión de vial y ejecución de obras de urbanización de la UE-26.16 del
PGOU de Nerja. 

Por este Ayuntamiento se está tramitando un Convenio Urbanístico de Gestión con el siguiente
contenido esencial:

“Ámbito: UE-26.16 del PGOU de Nerja.

Partes: 

- Excmo. Ayuntamiento de Nerja.

- Titular parcela R-1 y vial de la UE-26.16 (Finca Registral n.º 42.222)
  
 Narixa Homes, S.L. 

- Titulares parcela R-2 de la UE-26.16 (Finca Registral n.º 17.142):

* D. Félipe Álvarez de Rivera Luque
* D. Fernando Álvarez de Rivera Luque
* Dª M.ª Victoria Ariza Luque
* Dª Concepción Luque Luque
* Dª Ana Rosa Luque Narváez y D. Santos Pastor Castañeda
* D. Vicente Luque Narváez
* Dª M.ª Luisa Álvarez de Rivera Luque y D. Antonio M.ª Armijo Peñuela
* Dª Carmen Elena Luque Narváez
* Dª M.ª Eugenia Flores Luque
* Dª Inmaculada Flores Luque
* D. Antonio L. Flores Luque
* Dª Beatriz Flores Luque
* Dª Marta Álvarez de Rivera Luque
* D. Rafael Flores Luque
* D. Ignacio Flores Camacho
* D. Carlos L. Flores Camacho

Objeto:  El objeto del citado Convenio de Gestión Urbanística es impulsar el desarrollo urba-
nístico de la UE-26.16 del PGOU de Nerja.

Contraprestaciones:

1) El Cambio de Sistema de Actuación de Cooperación a Compensación.

2) La asunción por los propietarios de la totalidad de obras de urbanización, incluida la carga
externa a la Unidad consistente en la ejecución de un tramo de vial exterior a la UE-26.16 de
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208,75 m2s, en su extremo noroeste, cuya finalidad es dejar resuelta
suficientemente la conexión viaria de la unidad con los viales perifé-
ricos.

3)   Ceder  el  vial  al  Ayuntamiento  conforme al  Estudio de Detalle
aprobado

Vigencia: El plazo de vigencia del presente Convenio Urbanístico de Gestión será de cuatro
(4) años.”

De conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía en relación con el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de
Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octu-
bre, se somete a información pública, antes de su aprobación y firma, por plazo de 20 días,
pudiendo durante dicho plazo ser consultado en la dependencia municipal de urbanismo (Casa
Consistorial, 1ª planta) de 10 a 14 horas y de lunes a viernes, así como en la sede electrónica
de la web municipal (https://  www.nerja.es  ) a  través del siguiente CSV: BVL9U-UD420-IY075,
verificable  en:   https://sedeelectronica.nerja.es/portal/verificarDocumentos.do ,  a  efectos  de
presentar todas las alegaciones y sugerencias que se estimen pertinentes.
 

(documento firmado electrónicamente)
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